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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento Municipal. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que en las leyes de los estados se establezca, además del principio de representación proporcional, el de paridad de género 
en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios.  Regular el procedimiento mediante el cual dicho principio se 
materializará: Primero, que para el registro de las planillas de candidatas y candidatos, la sindicatura deberá ser de género opuesto a 
quien ocupe la candidatura a la presidencia municipal y la primera regiduría deberá ser de género opuesto al de la sindicatura; segundo, 
las regidurías deberán registrarse alternando un candidato o candidata de cada género, sin que puedan ocupar lugares contiguos 
candidaturas del mismo género; tercero, las candidatas y candidatos a elegirse por el principio de representación proporcional deberán 
registrarse bajo el mismo procedimiento establecido para las regidurías de mayoría relativa; y cuarto, que con excepción del presidente 
o presidenta municipal, las ausencias temporales o definitivas de los demás miembros del ayuntamiento deban ser cubiertas con un o 
una suplente del mismo género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. a VII. … 
 
VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la 
representación proporcional en la elección de los ayuntamientos 
de todos los municipios. 
 
Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, 
se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados 
con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 
 
 
 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona las fracciones 
VIII y IX del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo Primero. Se reforman y adiciona las fracciones VIII y 
IX del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 115. ... 
 
 
 
 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Las leyes de los estados introducirán los principios de 
representación proporcional y de paridad de género en la 
elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 
 
Para los efectos del párrafo anterior las legislaciones 
electorales de los estados se sujetarán a las siguientes reglas: 
 
a) Para el registro de las planillas de candidatas y candidatos, 
la sindicatura deberá ser de género opuesto al que ocupe la 
candidatura a la presidencia municipal y la primera regiduría 
deberá ser de género opuesto al de la sindicatura; 
 
b) Las regidurías deberán registrarse alternando un 
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IX. Derogada. 
 
 
 
X. … 
  

candidato o candidata de cada género, sin que puedan quedar 
en lugares contiguos candidatos del mismo género; 
 
c) Las candidatas y candidatos a elegirse por el principio de 
representación proporcional deberán registrarse bajo el 
mismo procedimiento establecido en el inciso anterior; y 
 
d) Con excepción del presidente o presidenta municipal, las 
ausencias temporales o definitivas de los demás miembros del 
ayuntamiento deberán cubrirse con un o una suplente del 
mismo género. 
 
IX. Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas 
de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 
 
X. ... 
 

 Transitorios 
 

Primero. Las legislaturas estatales deberán reformar sus 
ordenamientos electorales dentro de los doce meses posteriores a 
la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Los estados que al momento de la publicación del 
presente decreto se encuentren en proceso electoral o dentro de los 
ciento veinte días anteriores a su inicio, deberán realizar las 
reformas dentro de los ciento ochenta días posteriores a su 
conclusión. 
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Tercero. Se derogan las disposiciones legales que se opongan al 
presente decreto. 
 

GTR 


